
 

 
 

 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS A PACIENTES CON TEST COVID POSITIVO 

REALIZADOS EN EL HOSPITAL SJD DE TENERIFE. V2_12_01_2021 

 
 
Estimado/a Sr/a: 
 
En relación con el test rápido para la detección de infección por COVID-19 le informamos que el 
resultado del mismo ha sido positivo, por lo que se considera que ha sido contagiado por el citado 
virus.  
 
Por dicho motivo, le hacemos las siguientes recomendaciones: 
 
1. Debe aislarse en su domicilio, utilizar mascarilla quirúrgica o FFP2 y ventilar adecuadamente 

los espacios que comparta, además deberá realizar una correcta higiene de manos y 
mantener una distancia de seguridad con sus convivientes de al menos 1,5 metros. Este 
aislamiento deberá mantenerlo hasta que su médico de familia o Salud Pública determinen 
en el seguimiento de su caso y, en todo caso, como mínimo durante 7 días. 
 

2. Con respecto al seguimiento clínico de su caso dependerá de si usted tiene concertada la 
asistencia con el Servicio Canario de la Salud o con una aseguradora privada:  
 

a. Si usted tiene asistencia con cargo al Servicio Canario de la Salud, deberá llamar al 
teléfono 900 112 061, donde le informarán de las medidas a tomar.  

b. Si usted tiene asistencia con cargo a una aseguradora, deberá ponerse en contacto 
con su delegación o centro asistencial para que le indiquen el seguimiento asistencial 
que proceda en su caso.   

 
En el caso de no haber sido atendido por un médico en nuestras instalaciones, que haya hecho la 
declaración de EDO (enfermedad de declaración obligatoria), en las siguientes 48 horas recibirá 
una llamada del hospital San Juan de Dios, con el fin de proceder a la declaración de su caso a la 
Dirección General de Salud Pública. En ella, el médico que le llamará le preguntará por los 
síntomas que presenta, las circunstancias en que pudo producirse el contagio y las personas con 
las que ha tenido contacto en las últimas 48 horas. Esta información es imprescindible para 
realizar un correcto seguimiento de la propagación del virus, especialmente en el contexto de 
personas vulnerables, por lo que su colaboración es muy importante. 
 

FDO: La Dirección  


